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RESOLUCION DE GERENCIA UNICIPAL N'80.2024-GM-MDSS

San Sebast¡án, 22 de abil de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIOAD DISTRITAL OE SAN SEBASTIAN

VISTO: lnforme N"028-2024-MDSS-GGMA-RP, de fecha 29 de enero del 2024 del lng. Carlos Eduardo Rodriguez
Zelaya - Res¡dente del proyecto 'Meloram¡ento del Servic¡o de L¡mp¡eza Publ¡ca en los procesos de segregación y
valorizac¡ón en la gestión de residuos sól¡dos mun¡c¡pales en el distrito de San Sebast¡án, Prov¡ncia de Cusco,
Deparlamento de Cusco", lnforme Lega¡ N'012-2024-FMBC-GGMA-MDSS, de fecha 05 de febrero del 2024 del
Asesor Legal de la Gerencia de Gest¡ón del Medio Amliiente; N"148-2024-FLP-GGMA-MDSS, de fecha 06 de
febrero del 2024 del Gerente de Gest¡ón del Medio Ambiente; lnforme N"593-GPP-MDSS-2024, de fecha 01 de
abnl del2024 de la Gerente de Planeamiento y Presupuesto; Opinión Legal N'279-2024-GAL-MDSS/RD|V, de
fecha 17 de abr¡ldel 2024 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIOERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 194 de Ia Constituc¡ón Polít¡ca del Peú, mod¡ficada por Leyes de
Reforma Constitucional N'27680, N'28607 y N'30305 y el articulo ll del Título Prel¡minar de la Ley N'27972 - Ley
Orgán¡cá de Mun¡c¡pal¡dades, establece que los gob¡ernos locales gozan de autonomia política, económ¡ca y
adminislrat¡va en los asuntos de su competenc¡a. La autonomía que la Constitución Política del Peú establece
para las mun¡cipal¡dades rad¡ca en la facultad de e¡ercer actos de gobiemo, adminislrat¡vos y de adm¡n¡stración,
con sujec¡ón al ordenamiento jurid¡co vigente:

Que, mediante el numeral 2.12 del ARTICULO PRIMERO de la Resolución de Alcaldía N'19-2023-A-MDSS de
fecha'12 de enero de 2023, se delega al Gerente Mun¡cipal Arq. Héc1or Ramos Ccorihuaman, las alr¡buciones,
facultades y obl¡gaciones de "Aprcbar planes y direct¡vas intemas de competencia de Alcaldía, sobre /os sisfemas
administrativos y de gestión pública, asi como modificadas y/o dejadas sin efecto',

Que, conforme a lo establec¡do en el Artículo 194' de la Constitución Politica del Peú y el Art. ll delfitulo Prelim¡nar
de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades N" 27972, prcvé que "Los gob¡emos locales gozan de autonomía pol¡tica,
económ¡ca y adm¡nistrativa en los asuntos de su comr.etencia. La autonomia que la Constituc¡ón del Peru,
establece para las Munic¡palidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡n¡strativos y de
admin¡strac¡ón, con suieción al ordenam¡ento jurid¡m;

Que, el artículo lll del Titulo Prelim¡nar de la Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades, Ley No 27972, establece que, las
munic¡palidades prov¡nc¡ales y distritates se orig¡nan en la respect¡va demarcac¡ón lenitorial que aprueba el
congreso de la Repúbl¡ca, a propuesta del Poder Eiecut¡vo. Sus princ¡pales autoridades emanan de la voluntad
popular conforme a la Ley Elecloral conespondiente.

Que, as¡mismo el arliculo lV del Título Prelim¡nar de la Ley señalada en el párrafo precedente, establece que, los
gobiemos locales representan al vec¡ndario, promueven la adecuada prestación de los serv¡cios públicos locales
y el desanollo ¡ntegral, sosten¡ble y armón¡co de su c¡rcunscripc¡ón.

Que, asi también, el artículo Vlll de la misma Ley, establece que, los gob¡emos locales están sujetos a las leyes y
disposic¡ones que, de manera general y de conformidad con la Constituc¡ón Polít¡ca del Peú, regulan las
aclividades y funcionamiento del seclor Público, así como a las normas técn¡cas referidas a los servicios y bienes
públ¡cos, y a los s¡stemas administrat¡vos del Estado que por su nalualeza son de observanc¡a y cumpl¡miento
obl¡gatorio. Las competenc¡as y func¡ones específ¡cas mun¡c¡pal¡dades se cumplen en armon¡a con las polít¡cas y
planes nacionales, regionales y locales de desarrollo

Que, el art¡culo X establece que, los gobiernos locales promueven el desarollo ¡ntegral, para viábilÉar el
crec¡m¡ento e@nómico, la iustic¡a social y la sosten¡brlidad amb¡ental. La promoción de desanollo local es
permanente e ¡ntegral. Las municipalidades prov¡nc¡ales y distritales promueven el desarollo local, en coordinac¡ón
y asoc¡ación con los n¡veles de gobiemo reg¡onal y nacional, con el obieto de facilitar la competitiv¡dad locál y
propiciar las mejores cond¡ciones de vida de su poblaciÓn.

Que, el articulo 80 de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, Ley No 27972, en su inc¡so, 3.1 , establece; "Proveer del
servic¡o de limpieza pública determinando las áreas de acumulación Ce desechos, rellenos sanitarios el
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aprovechamiento ¡ndustrial de desperd¡c¡os". 3.2. "Regular y controlar el aseo, h¡giene y salubridad en los

establec¡m¡entos comerc¡ales, industriales, v¡viendas, escuelas, pisc¡nas, playas y otros lugares públicos locales".

Que, el arliculo I (Del Obiet¡vo) de la Ley N' 2861 1, Ley General del Medio Amb¡ente, indica que, "La presente

Ley es la norma ordenadora del marco normat¡vo legal para la gest¡ón amb¡ental en el Peú. Establece los princ¡p¡os

y nomas bás¡cas para asegurar el efectivo ejercicio del derecho a un ambienle saludable, equ¡librado y adecuado
para el pleno desarrollo de la vida, asi como el cumplimiento del deber de contribu¡r a la efectiva gestiÓn amb¡ental

y ae páeger et ambiente, asi como sus componentes, con el objetivo de mejorar cál¡dad de v¡da de la poblac¡ón

y lograr el desarollo sosten¡ble del país:

eue, mediante el Decreto Legislativo N' 1278. Decreto que aprueba la "Ley de GesliÓn lntegral de Residuos

Sóliáos,, en su Articuto 2.- Finat¡dad de la gest¡ón integratde los res¡duos sólidos: La gestión integralde los residuos

;ólidos en el pais t¡ene como primera finaiidad Ia prevenc,ón o m¡n¡m¡zación de la generación de residuos sÓlidos

"n 
orit"n, tr"'nt" , 

"ualquier 
oira altemativa. En segundo lugar, respecto de los res¡duos generados, se prefiere la

árpé¡¿áOn y la valorización material y energética de los res¡duos, enlre las cuales se cuenta reutilizac¡ón

rác¡ciaje, comiostaie, co_procesamiento, entre otras altemat¡vas. siempre que se garanti@ la protecc¡ón de la

salud y del med¡o amb¡ente.

Que, mediante el Decreto supremo N" 014-2017-M|NAM, que aprueba el Reglamento-d€l Decreto LegislalÚo N"

127i. Lev de Gesf¡ón lnteqral de Residuos Sól¡dos, en el numeral '122.2 del arliculo 122', que, "Para el Programa

áá nLüí,"-"-"10.'v r'r""-,,jo ¿" Areas Degradadas por Res¡duos Sólidos Municipales", se debe considerar lo

iO,j¡"r't" i-.iS. pían de óontingenciJs, qtÉ consiOeie las medidas para la gestión de riesgos y respuestas a los

"u?'irá1". 
a;¡dentes que afeóten á ta 

'salu¿ o al amb¡ente durante la implementación de las activ¡dades de

reconversión del áréa degradada.

oue, mediante oficio circular N' OOO87-2023-OEFtuD§ls de fecha 28 de dic¡embre del 2023, el organismo de

gr"rir".¡on v Fiscalizac¡ón nmuiená lOern¡, en atención al comunicado oficial ENFEN N' 2G2023, donde la

Com¡sión Mulüsec,tor¡al del erufer,¡ ¿el§Ñicio Nacional de Meteorologia e H¡drologia del P€Ú SENAMHI' infoma

qrá, iJ 
""p"r" 

que Et N¡ño msteÁ continúe, atcanzando su máx¡ma intensidad entre diciembfe 2023 y enero

iói¿. n ia'tec¡a'¿e emisión de ¿¡cto 
-ónoo, 

oern ha ¡dent¡ficado cuarenla y ocho (48) áreas degradadas por

res¡duos sól¡dos.

Que med¡ante lnforme N.. o2g-202+MOSS-GGMA-RP, el Residente del pfoyecto, lng caflos _Eduafdo 
Rodriguez

Zelaya remite a la Sub Gerente de ó".tiOn O" Residuos Sól¡dos del proved; "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO

DE LtMplEzA puBLtcA EN Los óáóéeéós óe secnecncloÑ V vnlonlz¡ctoN EN LA GESrloN DE

RESIDUOS SOLIDOS r,¡UrurCrPNLi§ 
-C_¡i 

Er- órSiñ O DE SAN SEBASTIAN' PROVINCIA DE CUSCO'

DEPARTAMENTO OE CUSCO", ""1 
*"r ¡na¡"' qr" pafa dar. cumntim¡ento al oficio c¡rcular N"00087-202&

óEr¡,loSrs,i"" uprobado y asignado el Plan de contingencia solic¡tado'

oue,medianteopin¡ónLegalN"279-2o24.GAL-MDSS/Ro|V,defechalTdeabnlde2024,elGerentedeAsuntos
iá:irlii, áii"li r"l,Lsr¡"nt"i.mnoáÁá?r--püÑ oe óonriNGENcrA oE LA PLANTA oEvALoRlzAcloN DE

RESTDUOS SOLTDOS Oe CCOn¡l óntorme se oerarra en et tnforme N." 028-202¡|-MOSS-GGMA-RP, y de

acuerdo al oecreto Supremo N' o1;2d;-üiÑÁ¡¡, que aprueoa er R:g!?r!e19 d9] Decreto Leg¡slativo N'1278'

iñ á, o""[0" r"i"giai de nesiouos sót¡dos, en et ¡tem 5 det numeral 122.2 del anioJlo 122""',

oue. Dor las consideracrones expuestas, y en uso de las facultades conferidas por el numeral 2.'12 del ART|CULO

;;iüÉ-Áó-R;;;r,;;on áá nr"rr¿i, N"1e-i023-A-MDSS de recha 12 de enero de 2023;

SE RESUELVE:

ARTíCULoPRli,ERo:APRoBARe|PLANDECoNTINGENCIA.PARAATENDEREÍÚERGENCIASENLA
pLANTA DE vALoRtzAcloN oi'ñiáoüó§ souóos oe ccoRAo'de la Municipalidad D¡stritrl de San

buoáii¡en, 
"l 

,¡.ro que forma parte ¡ntegrante de la presenle resolución'

ARTíCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerenc¡a de Gest¡ón del Med¡o Ambiente y áreas correspond¡entes' el

ürii¡r["t" o"r prániprooaoo en et nrticulo Pr¡mero de la presenle resoluciÓn'

ARTíCULoTERCERo:NoTlFlcAR,lapresenteResoluciónalaGerenciadeGestióndelMedioAmb¡enteyala'S'rÜ b*"*i" J" C"stión de Residuos Sátido", pur" 
", -nocim¡ento y demás lines de Ley.
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ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y Sistemas lnformáticos, la publ¡cac¡ón de la

presente Resolución en el Portal lnstitucional www.mun¡sansebaslian.gob.pe, de la Munic¡palidad O¡strital de San

Sebast¡án - Cusco.

neeísrnese, couuNíouEsE, cÚMPuase v ancxívese.
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